
ACUERDO TJA/PLN/ACU/030/2020 

ACUERDO por el que se reforman los artículos 15 y 62, primer párrafo, del Reglamento 

del Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tamaulipas, aprobado el cinco de septiembre de dos 

mil diecinueve. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con los artículos 19, 20 y 26, fracción yO, de Fa 

Lo y Orónica del tribunal de Justicia Adminisirativa del Estado de Tamaulipas, eL 

ono 	Lo md Orno autcrFdad del TribunaL integrado por os tres ,Magistrcdos oc Solo 

ano 	componen, que producirá sus deliberaciones y discusiones do os 

aunos :utisdiocionales y adrcinistrativn sesiones ordinarias, extraordinarias y 

oriv000s los dos primeras serán públis y dla última, se hará versión pública paro 

10 consulta ciudadana que en su c~so, sea requerido; que el Pleno se encuentra 

foculiodo para dictar las medidas qdministra»vas para el buen funcionamiento del 

Tr:huncs; 	 / 

SEGUNDO, Que en sesión d

Vd - 	

septiembre de 2019, el Pleno de este 

Ubu! CV enclic el Roglamenlo del C 	Compras y Operaciones Patrimoniales 

0 mi OC Justicio Adminisli aliv ado de Tamaulipas, con la finaiiaod de

y ti ansparen a os rec e se destinen a las adquisicionos y 

ca o 	 del Tribun 

TERCERO,- Que con motivo del f nómeno de salud pública derivado del Virus 

mi 	y 	onavirus) se establecen las medidas necesarias en relación a a 

U iu do sesiones a distancia, con l uso de tecnologias que permitirán Floclor 

o J ' StQ / Opi000( jdj de ¡os 	laciOr 0d03 con compras y operociouesy' 

Oes m este ribunal; 

CUARTO.. Adicionalmente, es pertinentémoditicar el primer párrafo de! 

o'licuio 62 del ordenamiento reglamentario en 	a, por la falta de congruencia 

costente entre su contenido y el de sus fracciones. 

CUARTO. En ese contexto, ante medidas extraordinarias como las que en estos 

oas suceden, que por causas extraordinarias de fuerza mayor, se privilegio el trabajo / 

a ouTonc!a, es por lo que resulta necesario adicionar al artículo 15, del Reglarcento 
• . 	 , 

OH oon/ite de Compras y Operacones Patrimoniales del tribunal de jus Hola 

Hisinativa del Estado de. Tamaulipas, lo relativo a FO forma en que ueden 1levarse/ ¡ 

o ccoo :o s sesiones 

 

del Comító de Compras, así como terminar con Fo discreoonc;ia 
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ura 62 motivo caí al cual el Magistrado Presidente Noé 

s°oc aMan col Po la modificación de os arlículos 15 y 62 

• u og a cnlo Comto oc Compras y Operaciones Patrimoniales de 

Asln' :strativo del Estado  de Tamaulipas, con e fin de regular al 

Orcucios como hcrramicnta tecnológica para la celebración de 

O 	 o distancio (sesionas u Co.ipras 	 no prosoncales(, como una 

u Y excepcional ur te situaciones extraordinarias y de emergencia, 

o ro discrepancia imperonte entre el primer párrafo y los fracciones 

• n1 62. 

o anterior, los Maistrados tegrantes del Pleno del Tribunal de 

raEs,a del Estado oo'Tamaulipde emiten el siguiente: 

oCUERDO POR EL QUE SE REFORMN LOS ARTÍULOS 15 y 62, PRIMER PÁRRAFO, DEL 

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OMPRAS Y qPERACIONES PATRIMONIALES DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIV DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

PrOC. E) O mro nar os arlícuras 115 y 62 pri1er párrafo, del Reglamento del Comité 

' Operaciones PaUmonias del Pleno del Tribunal de Justicia 

	

n'O' 	ot r:sl000 ce lonipulipasprabado el cinco de septiembre de das 

s siguientes iérn no 

 

CITULO SEGUNDO 

DEL FUNCIONAMIENTO 

	

Orn-uro o ' 	ve realizará sesians cada vez que sea necesario, por convocatoria 

accienda esior prasbntes todos sus integrantes, ya sea en formo 

so oc excepción, par medios remotos. 

u' o anterior, las sesiones tndrán el carácter de privadas, pudiendo 

su aso  aprobar en ellas, los suntos derivados de las adquisiciones y 

cánoniales del Tribunal, debi \ndo acompañar 
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0 	ur as elementos necesarias para su análisis y discusión, por tanto, 

7 - 	n expediente eleclrón1 ca par cada uno de los asuntas a tratar,  

y0 Oí o os para su consulta. 
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cus sesiones pa¡ medios remotos, constituyen medidas de carácter extraordinarIa y 

eucepcianal. U oarán efectuarse exclusivamente cuando por causa justficoda, de 

uer7a mayor o coso fortuito, sea imposible la celebración 

con la oresencia física de la mayoría de os integrantes del Comité en la Sede del 

1 nbunaí o cuando alguna autoridad sanitaria en ejercicio de sus facultades legalos 

emito disposiciones de carácter general que conlleven al aislamiento de las personas. 

ce ou y deliberación entre los iáteantes del comité durante las sesiones 

mu se Podrá llevar a cabo a ts denedios electrónicos que permItan 

y ( cace ión do video y sonido en tieo real. Para ello, so utili.zará la 

uan 

 

ento u gíla que lo Dirección e lnformát1ca disponga al efecto, la cual 

u e pon 1i la 	cIar c ión entre as/y los particiantes y garantizar la identidad cJe 

u a 	o de ios usuarios. 	 1 

"ocr ios cosos, la Dirección de infrmática dberó garantizar que la herramienta 

lpiemenlada cuente con lo debida suridad en el desarrollo de la sesión 

n' presenciál, a fin de evitarcualquir interve/ción externa que ponga en riesgo la 

'un n sí' o df usión de la sesión o d su co/enído. 

Do casb.de,fJedétidá dlguna falla tcca que impida la continuación dele sesión 

Sa 	éíl rláidente del Comiconvocará a receso hasta que la talla hubiere 

sic/a subsanada. La sesión se reanaren cuanto se restablezca la conexión, o bien, 

ouanaa se cuente con los elementos tétcnicos necesarios para ello; de no ser pasible 

Iocanudacór el mismo día se requerir de la emisión de una nueva canvuoataHa, 

ocr cualuíer media. 

:De cada sesión no presencial se levantar un acta en la que se asentará todo lo 

ncc/Ho, osi cama cualquier incidencia técnico que hubiere ocurrida durante la 

Artícukc 62, Sa casos de excepción a la licítacíón5púhlica, los establecidos en el artículo 

un rterior, así como los siguientes: 
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TRANSITORIOS 

OSCflTO acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SJGUNDO. So ordena su publicación inmediata en la página web oficial del Tribunal. 

ci Heno aol tribunal de Justicio Administrativa del Estado de Tamaulipas, 

J 	ra dei 27 de agosto de 2020, con el voto que por unanimidad 

os Moalsiradas NOÉ SÁENZ SOLIS, EDGAR URIZA ALANIS y ANDRÉS GONZÁLEZ 

G ssLVÁN, cOnde Presidente el primero de los mencionados; quienes firman ante el 

cro 

 

`1 11  de Acuerdos Licencdé Manuel Garza•Reyes; quienautoriza 

O(H 	
/ 

/ 

Sáenz oIis 

Magitrado Presi ente  

Titular dela SegunC Sala Unitari  

AndrsÇOnzatez La!vaf1 

Magistrado / 

1,t,or de la Tercera Sala nitaria 

	

ILYÁL,InuII 	a Reyes 

	

Secretario Gent 	e Acuerdos 
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Tribunal de Ju ticii Admmi tultvd 
del 	tdo de T,nn ulipe 

El Licenciado José Manuel Garza Reyes, Secretario General de Acuerdos del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 31, fracción IX de la Ley Orgánica 

de este Tribunal, CERTIFICA: Que la presente copia fotostática es fiel y exacta 

del original del Acuerdo TJA/PLN/ACU/030/2020, emitido por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, en sesión 

pública ordinaria celebrada el 27 de Agosto de 2020, identificado con el 

rubro: "ACUERDO por el que se reforman los artículos 15 y  62, primer párrafo, 

del Reglamento del Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, aprobado el 


